
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso Pertenencia  

Demandante Yonatan Alexis Calle Preciado y otro  

Demandado Jonas de Jesús Franco Frando y otro 

Radicado 05206-40-89-001-2020-00020-00 

Providencia Sustanciación Nº 359 

Asunto En secretaria -fija honorarios  

 

En los términos del artículo 231 del CGP, permanezca en secretaria por el 

termino de 10 días el dictamen allegado por el perito CAMILO ZAMORANO 

LOAIZA.  

 

De otro lado, como honorarios definitivos al perito antes mencionado se fija la 

suma de un millón de pesos ($1´000.000).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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